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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ EN CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Propósito Especial del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de 
Inversión No. GRT/CM-17262-CO "Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible y la 
Conservación Ambiental", ejecutado por el Consorcio Fondo Colombia en Paz en calidad de vocero y administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, que comprenden el estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados y el estado de Inversiones Acumuladas, al 31 de diciembre de 2020 y por el período comprendido entre el 19 
de junio de 2019 (fecha de elegibilidad del proyecto) y el 31 de diciembre de 2020, así como el resumen de políticas 
contables significativas y otras notas explicativas (conjuntamente y en adelante “los estados financieros”).   

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. 
GRT/CM-17262-CO, ejecutado por el Consorcio Fondo Colombia en Paz en calidad de vocero y administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, al 31 de diciembre de 2020 y por el período comprendido entre el 19 de 
junio de 2019 (fecha de elegibilidad del proyecto) y el 31 de diciembre de 2020, han sido preparados en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las bases de contabilidad descritas en la Nota 3 de los estados financieros. 

Fundamento de la Opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes respecto al Consorcio 
Fondo Colombia en Paz en calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz como 
organismo ejecutor del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO, de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Colombia, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido nos proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar nuestra 
opinión. 
 
 
Bases Contables y Restricción en la Distribución y Uso 

Llamamos la atención sobre la Nota 3 de los estados financieros, en la que se describen las bases contables.  Los estados 
financieros han sido preparados por la Administración del Organismos Ejecutor para asistir al Proyecto Promoción de 
Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible y la Conservación Ambiental en el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO, y en el 
Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa.  En consecuencia, los estados financieros 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige únicamente al Banco Interamericano de 
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Desarrollo – BID y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distinta al BID y al Organismo Ejecutor. Nuestra opinión 
no ha sido modificada en relación con este asunto. 

Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del Gobierno en relación con los estados de Efectivo Recibido y 
Desembolsos Efectuados y de Inversión Acumulada 

La Administración del Fondo Colombia en Paz como Organismo Ejecutor del Convenio de Financiamiento No 
Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO es responsable de la preparación de los estados de Efectivo Recibido 
y Desembolsos Efectuados y de Inversiones Acumuladas y sus notas explicativas de conformidad con las bases de 
contabilidad descritas en la Nota 3, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad del Consorcio 
Fondo Colombia en Paz en calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz como 
Organismo Ejecutor del Convenio de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los 
asuntos relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa| en 
funcionamiento, salvo que la administración tenga la intención de liquidar el Consorcio o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno del Organismo Ejecutor son responsables de supervisar el proceso de la información 
financiera del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO. 
 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 
 

 Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Organismo Ejecutor. 
 

 Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración. 
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Organismo Ejecutor para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
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incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
exprese una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el 
Organismo Ejecutor deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
Nos comunicamos con los encargados del gobierno del Consorcio Fondo Colombia en Paz en calidad de vocero y 
administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz como Organismo Ejecutor del Convenio en relación 
con, entre otros asuntos, al alcance y el momento de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la hubiere, identificada durante nuestra auditoría. 

 

 

 

 

Deloitte & Touche Ltda.  
Carrera 7 No. 74 – 09  
Bogotá, Colombia. 
 
 
29 de marzo de 2021 
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31 de Diciembre  2020 31 de Diciembre de 2019

EFECTIVO RECIBIDO 

BID BID

Acumulado al comienzo del período US$ 305.173,51 US$ 0,00

Durante el período

 Desembolsos (Anticipos, reembolsos, pagos 

directos y reembolso contra garantía de carta de 

credito)

US$ 0,00 US$ 303.467,00

Desembolso 1                                               -                                                      303.467,00 

 Intereses Recibidos 1.531,26 1.706,51

 Otros (detallar) 0,00 0,00

Total Efectivo Recibido US$ 306.704,77 US$ 305.173,51

DESEMBOLSOS EFECTUADOS

Acumulado al comienzo del período US$ 77.550,94 US$ 0,00

Durante el período

 Pagos por Bienes y Servicios 17.529,74 77.550,94

 Otros (detallar) Anticipos apoyo económico EEE 

proyectos componente 1 
201.079,05 0,00

Total Efectivo Desembolsado US$ 296.159,73 US$ 77.550,94

EFECTIVO DISPONIBLE AL FINAL DEL PERÍODO US$ 10.545,04 US$ 227.622,57

 

NYDIA LUCÍA ALFONSO PALACINO

Contador Público  T.P. 120763-T

Especialista Financiera y Contable UTC

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ (En calidad de vocero y Administrador Fiduciario del Patrimonio Autónomo FCP)

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION No. GRT/CM-17262-CO

"Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible y la Conservación Ambiental"

MARY GOMEZ TORRES

Las notas adjuntas forman parte integral  de estos Estados Financieros

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 19 DE JUNIO 2019 (FECHA DE ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO) Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS

(Expresado en dólares estadounidenses)

Coordinadora UTC

Período terminado
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1 Proyectos Productivos Sostenible(*) US$ 3.244.000,00 1.944.000,00 1.300.000,00 US$ 63.629,21 US$ 0,00 US$ 11.548,21 US$ 0,00 US$ 75.177,42 US$ 0,00 75.177,42

2
Monitoreo, Seguimiento y 

comunicaciones (**)
200.000,00 200.000,00 0,00 13.921,73 0,00 5.981,53 0,00 19.903,26 0,00 19.903,26

3 Auditoria y Evaluaciones 72.000,00 72.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

US$ 3.516.000,00 2.216.000,00 1.300.000,00 US$ 77.550,94 0,00 US$ 17.529,74 0,00 US$ 95.080,68 0,00 95.080,68

(*) Corresponden a la contratación de 11 evaluadores de proyectos más 4 consultores para realizar a igual número de proyectos y gastos operativos de evaluación y ajuste.

(**) Especialista en comunicaciones y gastos operativos de divulgación y  recepción de proyectos de la convocatoría

Componente Concepto

Totales Componentes

Ejecución Acumulada a 31 de Diciembre de 2020

Presupuesto BID

Acumulado al 31 de Diciembre 

de 2019

BID
Presupuesto 

Contrapartida Local

MARY GOMEZ TORRES

Coordinadora UTC

NYDIA LUCÍA ALFONSO PALACINO

Contador Público  T.P. 120763-T

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ (En calidad de vocero y Administrador Fiduciario del Patrimonio Autónomo FCP)

"Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible y la Conservación Ambiental"

Presupuesto

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION No. GRT/CM-17262-CO

BID

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 19 DE JUNIO 2019 (FECHA DE ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO) Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

TOTAL

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 

(Expresado en dólares estadounidenses)

CONTRAPARTIDACONTRAPARTIDA CONTRAPARTIDA

Movimientos Durante el Período 2020

BID
Presupuesto 

Programa

Especialista Financiera y Contable
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https://www.google.com.co/imgres?imgurl=http%3A%2F%2Fwww.icde.org.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fsectores%2FPresidencia-logo.png&imgrefurl=http%3A%2F%2Fwww.icde.org.co%2Fsectores%2Finfraestructura%2Fdapre&docid=r0wrULOs5lHQ4M&tbnid=HzpJVfMF971T1M%3A&vet=1&w=250&h=250&bih=599&biw=1366&ved=0ahUKEwjL1ejA1p7cAhUkpFkKHZ5jB3wQMwgvKAAwAA&iact=c&ictx=1
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CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ (En calidad de vocero y Administrador Fiduciario del 
Patrimonio Autónomo FCP) 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION No. GRT/CM-17262-CO 
"Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible y la Conservación 

Ambiental" 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL 

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 19 DE JUNIO 2019 (FECHA DE ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO) 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Cifras Expresadas en dólares estadounidenses, excepto que se mencione otra especificación) 
 

 

 
NOTA 1. – ANTECEDENTES DEL ORGANISMO EJECUTOR  
 
El Fondo Colombia en Paz (FCP) fue creado el 27 de abril del 2017 por el Gobierno 
mediante el Decreto 691 de 2017, constituyéndose como un patrimonio autónomo con 
régimen privado del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
(DAPRE), con el fin de servir como el principal instrumento para la administración, 
coordinación, articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos 
para realizar las acciones necesarias para la implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera firmado 
entre el Gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - FARC en 
noviembre de 2016 y dentro del cual se enmarca el Fondo Colombia Sostenible - FCS. 

 
El Fondo Colombia Sostenible tiene como objetivo promover la sostenibilidad ambiental 
y socioeconómica en los municipios priorizados, restaurar y proteger el capital natural, 
mejorar los ingresos de la población rural beneficiaria y fortalecer las capacidades 
técnicas de los actores locales y regionales involucrados para la estructuración e 
implementación de subproyectos. 

 
Para articular estos esfuerzos con otras prioridades nacionales en mitigación y 
adaptación al cambio climático, desde el FCS se apoyarán los esfuerzos por reducir la 
deforestación, aumentar el área de bosques y vegetación natural, y promover iniciativas 
económicas resilientes al cambio climático. Con este fin, el FCS cofinanciará proyectos 
en áreas donde la complementariedad de las inversiones de sus componentes 
principales (ambiental y económico) tengan el potencial de mayor impacto.  

 
En esas Zonas Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET hay prioridades 
a abordar, entre otras: a. Prevenir que el crecimiento económico que se busca tenga 
efectos negativos sobre el capital natural (riesgo de deforestación adicional o expansión 
de la frontera agrícola); y b. Lograr la reinserción económica de la población afectada, 
promoviendo el retorno a cultivos que mejoren la seguridad alimentaria a través de 
sistemas agropecuarios sostenibles, pero a la vez la incursión en actividades no 
agrícolas basadas en la biodiversidad y servicios ecosistémicos, capaces de dinamizar 
las economías locales, a la vez que valorizar el capital natural. En cuanto a la 

https://cobogshprd01.atrame.deloitte.com/sites/deloitte/administracion/tp/Lists/Duplicacin/yguzman/Desktop/Proyectos%20FCP/CT%2017262%20Fondo%20Colombia%20en%20Paz/EEFF%20y%20Notas/12.%20GRT-CM%2017262%20Est.%20Financieros%20a%2031Dic2020%20Revisión%20MG.xlsx#RANGE!#N/A


 

7 

 

productividad agrícola, se destaca que la misma está muy por debajo de los promedios 
nacionales y las principales causas que explican esa baja productividad incluyen: (i) 
poca asistencia técnica disponible y financiamiento; (ir) falta de acceso a crédito y la 
falta de información; y (iii) falta de acceso a tecnologías y al mercado formal. 

  
Para ayudar a solventar esta situación, el FCS aprobó una línea de apoyo mediante 
Proyectos Estructurados que tengan como propósito la promoción de sistemas 
productivos sostenibles para el fomento del Desarrollo Rural resiliente y bajo en 
carbono, es decir, basados en un enfoque en el que la estabilidad climática sea un 
objetivo explícito, centrado en las poblaciones rurales, de manera que integre las 
preocupaciones tanto para el desarrollo socioeconómico como para el ambiente. 

  
Se busca incrementar la inclusión productiva de los pequeños productores y reducir 
problemas de asistencia técnica, restricciones de liquidez y acceso a tecnologías y 
mercados formales, a través de la financiación de PROYECTOS PRODUCTIVOS 
SOSTENIBLES Y DE NEGOCIOS VERDES NO AGROPECUARIOS, que deben estar 
enmarcados en estrictos y rigurosos criterios de elegibilidad ambiental, técnica, social y 
económica. 
 
En el marco del FCS se suscribió el pasado 8 de mayo de 2019, el Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO entre el 
Consorcio FCP 2018 y el Banco Interamericano de Desarrollo para el financiamiento del 
Proyecto “Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible y 
la Conservación Ambiental”, el cual tiene por objeto apoyar la implementación de 
Proyectos productivos sostenibles de carácter asociativo (agrícolas, pecuarios, 
forestales, pesqueros y acuícolas) y de negocios verdes no agropecuarios, que tengan 
como propósito la promoción del desarrollo rural resiliente y bajo en carbono en los 
municipios donde se implementarán los PDET de los departamentos de Caquetá, 
Putumayo y Nariño. El convenio de Financiamiento conforma una Cooperación Técnica 
que hace el BID con los recursos administrados de los Donantes.  
 
El Fondo Colombia en Paz es el responsable de la administración del proyecto, lo cual 
incluye la aplicación de las herramientas de planificación, manejo financiero y contable, 
procesos de adquisiciones y contrataciones, monitoreo a los proyectos ejecutados por 
las EEE, verificar la calidad de bienes y servicios generados por contratistas, verificar el 
cumplimiento de condiciones previas, entre otros. 
 
Las funciones específicas del Fondo Colombia en Paz como Organismo Ejecutor (en 
adelante "OE”) de este Proyecto son las siguientes:  
 
(a) Coordinar el desarrollo de las actividades de cada uno de los dos (2) componentes 

del Proyecto;  
(b) Realizar las labores de administración, gestión financiera y contable del Proyecto, 

incluyendo la preparación del Plan de Adquisiciones y de los Planes de Operaciones 
Anuales (POA);  

(c) Cumplir las condiciones previas al primer desembolso de recursos, especificadas en 
el Convenio de Financiamiento;  

(d) Preparar y enviar las solicitudes de desembolso al BANCO, con la justificación de 
los gastos elegibles y los estados financieros auditados y consolidados;  
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(e) Asegurar la calidad de los procesos de compras y adquisiciones con el apoyo de la 
Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP), y el cumplimiento de las políticas del 
BANCO;  

(f) Verificar con el apoyo de la UTC la calidad de los bienes y servicios provistos por las 
partes contratadas y realizar los pagos correspondientes;  

(g) Consolidar la información contable y mantener registros precisos y actualizados de 
la misma;  

(h) Llevar a cabo las labores de seguimiento y monitoreo y preparar los informes 
respectivos acorde con los formatos establecidos, enviándolos al BANCO y 
poniéndolos a disposición del público;  

(i) Promover el Proyecto entre los agentes sociales e institucionales a nivel regional y 
local, así como entre beneficiarios;  

(j) Brindar asesoría en la identificación y definición de actividades a ser financiadas con 
recursos del Proyecto; y  

(k) Asegurar el cumplimiento de todas las condiciones establecidas con EL BANCO en 
el Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-
CO. En última instancia, la responsabilidad del proyecto, con EL BANCO, reside en 
la Dirección Ejecutiva del Fondo Colombia en Paz. 

 
 

 
NOTA 2. – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO   

 
MARCO INSTITUCIONAL 

 Comité Directivo: 
 

Conformado por: un (1) representante del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, un (1) representante del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y un 
(1) representante de la Dirección Ejecutiva del FCP. De igual forma, asistirá con voz, 
pero sin voto un delegado de la Unidad Técnica Coordinadora del Fondo de 
Donantes “Colombia Sostenible” (UTC). Las funciones específicas del Comité 
Directivo del Proyecto serán: (i) proponer lineamientos estratégicos (ii) hacer 
seguimiento al desarrollo general del proyecto y de sus actividades, (iii) aprobar los 
Planes Operativos Anuales (POA), (iv) aprobar los proyectos financiables de la 
convocatoria, (v) propiciar la coordinación inter-institucional y (vi) asegurar la 
coordinación y lineamiento con otros proyectos e iniciativas que desarrollan sus 
propios u otros actores. 

En cada caso se designa un representante titular y uno alterno a fin de facilitar la 
realización de las sesiones en caso de ausencia de los miembros titulares. Ambos 
representantes de los miembros del Comité Directivo del Proyecto son personas con 
experiencia y facultades para tomar decisiones vinculantes durante las sesiones 
(con voz y voto) y son delegados de manera oficial (correo o carta oficial) por la 
institución correspondiente. 

 
El Comité Directivo del Proyecto es convocado por el Coordinador General del 
Proyecto y se reunirá de manera presencial y/o virtual al menos una vez al año para 
discutir los temas políticos y estratégicos asociados a la gestión del proyecto y su 
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puesta en marcha, revisar el progreso del Proyecto basado en el plan de 
seguimiento y monitoreo y tomar decisiones sobre cuestiones técnicas para la 
ejecución del mismo, incluyendo la aprobación de los POA y sus modificaciones, y 
cambios importantes en el proyecto. Igualmente se reunirá previo a la evaluación 
final, para las actividades pertinentes para facilitar la implementación de estas. A 
estas sesiones también asisten invitados especiales con voz, pero sin voto, 
considerando la pertinencia de su participación de acuerdo con las agendas que 
sean definidas. La Secretaría Técnica es ejercida por el Coordinador General del 
Proyecto, quien asiste como invitado permanente.  

 
 

 Beneficiarios del Proyecto 
 

Los beneficiarios son los Municipios PDET de los departamentos de Nariño, 
Putumayo y Caquetá y el OE es el Fondo Colombia en Paz. 

 
 

 Equipo De Ejecución Del Proyecto 
 

El OE constituyó una Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) responsable de 
coordinar y ejecutar las acciones para la concreción de los objetivos del Proyecto de 
acuerdo con las condiciones técnicas, económicas, ambientales y estándares de 
calidad definidos en el MOP, integrada por un equipo interdisciplinario con la 
siguiente estructura: un (1) Coordinador General, un (1) Especialista Financiero, un 
(1) Especialista en Adquisiciones, un (1) Especialista de Planificación y Monitoreo, 
un (1) Especialista Ambiental, un (1) Especialista en Desarrollo Rural Productivo, un 
(1) Especialista en Planes de Negocios y un (1) Especialista Social. 

 
Este equipo está ubicado en la ciudad de Bogotá y estará bajo la supervisión directa 
del Coordinador General del Proyecto. El personal es seleccionado de acuerdo con 
procedimientos transparentes y competitivos y según las políticas del BANCO como 
se describe en este MOP.  

 

COSTO ESTIMADO DEL PROYECTO 
 
El costo estimado del Proyecto es el equivalente a tres millones quinientos dieciséis mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3.516.000), de los cuales dos millones 
doscientos dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.216.000) 
serán financiados por la Facilidad Colombia Sostenible, y un millón trescientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.300.000) provendrán de la 
contrapartida local. El Proyecto contará con recursos adicionales aportados por aportes 
provenientes de los beneficiarios de los Proyectos Productivos Sostenibles y otras 
fuentes, incluyendo de gobiernos subnacionales y del sector privado. 

 

PLAZOS:  
 
(a) El plazo para la ejecución del Proyecto es de cuarenta y ocho (48) meses, contados 

a partir de la fecha de vigencia de este Convenio. 
(b) El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución es de cuarenta y 
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ocho (48) meses, contados a partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la 
Contribución no utilizada vencido el plazo antedicho quedará cancelada. 
 

 

VIGENCIA Y EFECTIVIDAD 

El Proyecto “Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo Rural Sostenible 
y la Conservación Ambiental” es financiado con recursos del Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO, suscrito entre 
el Fondo Colombia en Paz 2018 (Hoy Fondo Colombia en Paz 2019) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo BID el 8 de mayo de 2019, con la misma fecha de 
efectividad. La fecha de terminación inicial del Proyecto era 8 de mayo de 2022, no 
obstante, mediante comunicación CCO 1821/2020 el  Banco otorga no objeción a la 
ampliación por 9 meses al plazo de ejecución y desembolsos del Proyecto de acuerdo 
con la solicitud realizada por el Fondo Colombia en Paz (FCP), a través de la 
Coordinación General del Convenio, en su calidad de vocero y administrador fiduciario 
del patrimonio autónomo Fondo Colombia en Paz, según lo establecido en la Cláusula 
3.01, literal (a) y (b) de las Estipulaciones Especiales del Convenio y en consecuencia la 
fecha de ejecución y último desembolso del Proyecto se extiende hasta el 8 de febrero 
de 2023. 

 

ESQUEMA DE EJECUCIÓN 
 
Para la ejecución del Proyecto se ha definido la siguiente estructura para el OE: (i) el 
FCP tendrá constituida una Unidad Coordinadora de Proyecto (UCP), que podrá estar 
conformada por los mismos integrantes de la UTC y (ii) se conformará un Comité 
Directivo de Proyecto.  

El Proyecto se ejecutará a través de convocatorias públicas y tendrá los mismos 
criterios de elegibilidad y priorización que la operación de Préstamo 4424/OC-CO, en lo 
que le sea aplicable a los proyectos estructurados. El proceso inicia con la publicación 
de la convocatoria para identificar proyectos estructurados, previa aprobación del 
Comité del Proyecto y del Comité Fiduciario del FCP, los cuales pasarán a la etapa de 
evaluación (elegibilidad y factibilidad técnica) por parte de la UCP y posteriormente 
serán aprobados por parte del Comité Directivo del Proyecto. La implementación de los 
Proyectos Productivos Sostenibles se llevará a cabo por el operador que acompañó la 
presentación de este. Los operadores podrán ser propuestos por los propios 
beneficiarios o contratados por el Proyecto, y su idoneidad (experiencia, competencias 
técnicas, etc.) deberá ser confirmada como parte del proceso de evaluación 
mencionado. Los operadores suscribirán un contrato con la entidad fiduciaria, previa 
instrucción del Comité Fiduciario, donde se establecerá la forma de transferir los 
recursos y las obligaciones para la ejecución. El seguimiento y monitoreo será realizado 
por la UCP quien verificará si la implementación se está desarrollando de acuerdo con 
el Plan aprobado y que las metas propuestas se están alcanzando e introducirá 
medidas correctivas cuando corresponda.  
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DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES 

Componente 1. Proyectos Productivos Sostenibles. Este componente financiará la 
implementación de proyectos productivos sostenibles (PPS) de carácter asociativo que 
contribuirán a mejorar los ingresos de las familias beneficiarias creando oportunidades 
para la diversificación económica y garantizando la sostenibilidad ambiental. Se 
priorizarán iniciativas basadas en esquemas de alianzas productivas con los siguientes 
eslabones de las cadenas de valor para asegurar la comercialización de los productos 
generados. Se financiarán proyectos agrícolas, pecuarios, forestales, pesqueros y 
acuícolas, tales como: sistemas agrícolas y ganaderos, sistemas silvopastoriles y 
agroforestales, aprovechamiento de productos maderables y no maderables del bosque, 
y emprendimientos agroindustriales o de transformación de productos agrícolas y 
forestales, uso y aprovechamiento de la biodiversidad, que beneficien hasta 600 
familias.  

Se financiará, en carácter de apoyo no reembolsable, hasta el 60% del costo total de 
cada PPS, incluyendo asistencia técnica, equipamiento, infraestructura productiva y 
provisión de material vegetal, entre otros. El monto máximo para financiar por 
beneficiario será de US$ 3.000. Para asegurar el buen desarrollo del proyecto asociativo 
se dará prioridad al financiamiento de bienes públicos y se podrán financiar apoyos 
directos, exclusivamente, para pequeños productores. Los proyectos a ser financiados 
deberán contener un plan de sostenibilidad (ambiental, social, económica y financiera) 
que asegure la continuidad del mismo. Se beneficiará de manera prioritaria, pero no 
exclusiva, a mujeres jefes de familia, grupos étnicos y población vulnerable. Se espera 
que los PPS a ser financiados por este componente ya estén estructurados o en un 
proceso avanzado de estructuración. Sin embargo, también se podrán financiar algunos 
estudios técnicos necesarios para fortalecer la estructuración de los PPS. Estos 
estudios serán desarrollados por consultores calificados, desde el territorio y con la 
participación de la comunidad beneficiaria. 

 

Componente 2: Monitoreo, seguimiento y Comunicaciones. Con el objetivo de 
realizar el seguimiento a los proyectos financiados por el FCS, este componente 
financiará la adquisición e implementación de una plataforma tecnológica, robusta y 
automatizada, que apoye el monitoreo y gestión eficiente del portafolio de proyectos. Así 
mismo, se financiará la implementación de la estrategia de comunicaciones con actores 
sociales e institucionales del FCS. Entre las acciones a ser apoyadas se encuentran 
talleres, reuniones, participación en eventos, materiales didácticos y medios 
audiovisuales, entre otros. 

Adicionalmente, en la ejecución del Proyecto se tendrá en cuenta lo establecido en la 
tabla de costos del Anexo Único del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de 
Inversión No. GRT/CM-17262-CO. 
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Montos de los Componentes de Inversión del Convenio de Financiamiento: 
Costo y financiamiento 

(en US$) 

 

Actividad / Componente BID/COL 
Contrapartida 

Local  

Financiamiento 

Total 

Componente 1. Proyectos Productivos 

Sostenibles 
1.944.000 1.300.000 3.244.000 

Componente 2. Monitoreo, seguimiento 

y comunicaciones 
200.000 0 200.000 

Auditoría y evaluaciones 72.000 0 72.000 

Total 2.216.000 1.300.000 3.516.000 

 

 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PREVIAS Y ELEGIBILIDAD 
 

El 14 de junio de 2019 mediante comunicación CCO-906/2019, el BID emitió la no 
objeción al cumplimiento de condiciones previas y otorgó la elegibilidad total para 
desembolsos del Convenio de Financiamiento No GRT/CM-17262-CO: 
 

 
 
 
NOTA No. 3. – PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
El FCP cuenta con un Manual Operativo, el cual contiene los términos, condiciones, 
procedimientos y las reglas, sirviendo como guía de operaciones de todos los actores 
involucrados en el desarrollo y manejo de los recursos adelantados por el Administrador 
Fiduciario como vocero y administrador y determina los requisitos y lineamientos 
necesarios para desarrollar los objetivos del PA del Fondo Colombia en Paz (FCP), 
definiendo para todos los involucrados las interacciones de una manera transparente y 
articulada. 
 
En el punto 8. Del Manual Operativo, se describe el control contable establecido para la 
administración de los recursos del PA del Fondo Colombia en Paz (FCP):  
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i) La contabilidad del Patrimonio Autónomo se registra atendiendo los lineamientos 
generales del marco normativo para Entidades de Gobierno, dando cumplimiento a la 
normatividad vigente emitida por la Contaduría General de la Nación,  

ii) Para la contabilización se aplican los procedimientos establecidos por el Administrador 
Fiduciario de los recursos del Fondo Colombia en Paz; y se hace uso de las 
herramientas tecnológicas de que dispone dicho Administrador.  

iii) Atendiendo lo dispuesto en el Decreto Ley 691 de 2017, las operaciones del 
Patrimonio Autónomo se contabilizan por separado para cada una de las subcuentas, 
de manera que se puedan diferenciar los ingresos, rendimientos, gastos, e inversiones 
asociadas a cada una de ellas.  

La estructura contable permite la identificación del manejo de los recursos por rubros 
presupuestales, centros de costos, terceros, conceptos, identificación de los ingresos y de 
los gastos con cargo a los recursos de las subcuentas a cargo del Fondo Colombia en 
Paz. 
 
El sistema contable utilizado por el administrador fiduciario permite que en la contabilidad 
se registren de manera independiente los recursos de cada una de las subcuentas que 
conforma el FONDO COLOMBIA EN PAZ, de modo tal que se pueden generar informes y 
reportes contables para cada una de ellas y también permite generar reportes 
consolidados de la información total del Fondo. Lo anterior permite que se cuente con el 
detalle requerido a nivel de auxiliar, para cada subcuenta.  
  
El control contable de la información de cada subcuenta se hace mediante la 
parametrización por centros de costos previamente aprobados por el Director Ejecutivo, los 
cuales servirán de fuente para la entrega de informes periódicos. 
 
El área contable del administrador fiduciario se asegura de hacer cruces automáticos de la 
información de los diferentes módulos que integran el aplicativo; y hace seguimiento 
dependiendo la causa que origina la diferencia si se llegase a presentar, para lo anterior 
recibe apoyo del área de tecnología de la fiduciaria (en caso de requerirse).  
 
Adicionalmente, realiza el control financiero sobre los recursos recibidos, los compromisos 
y la ejecución, presentando los informes que se definan de acuerdo con las estructuras 
operativas previamente definidas con el área de soporte contable del Consorcio Fiduciario 
y aquellos que den cuenta del detalle de la ejecución de recursos junto con todos sus 
soportes lo expuesto, en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
El sistema contable utilizado por la Fiduciaria se denomina PeopleSoft y es una 
herramienta ERP, que está conformada por los siguientes módulos licenciados 
anualmente: Contabilidad (GL); presupuesto (KK), tesorería y bancos; facturación (BI); 
Cuentas por pagar (AP); Activos fijos (AM). 
 
De igual forma, Fiduciaria la Previsora S.A, como entidad de pública del orden nacional 
está totalmente comprometido en el cumplimiento de los principios, normas técnicas, 
procedimientos y políticas específicas para el reconocimiento de las transacciones, hechos 
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y operaciones realizadas en el cumplimiento de su misión, de tal forma que la información 
financiera que se genere cumpla con las cualidades que la norma exige. 
 
El objetivo del sistema contable es establecer los procedimientos administrativos y 
contables requeridos para el manejo y registro de las operaciones generadas en el 
desarrollo del Proyecto, lo cual permite el registro oportuno y adecuado de los hechos 
económicos inherentes a la ejecución del Proyecto y la verificación posterior de las 
transacciones financieras. 

El período contable de reporte del FCP comprende el tiempo transcurrido entre el 1º de 
enero y el 31 de diciembre de la respectiva vigencia. 

La contabilidad del Proyecto es concordante con los hechos financieros y económicos, 
generando información confiable, útil, pertinente, comprensible y oportuna. 
 
Política de Contabilidad Básica 

 
Las políticas de contabilidad y de preparación de los estados financieros del Proyecto 
están de acuerdo con los lineamientos generales del marco normativo para Entidades de 
Gobierno, dando cumplimiento a la normatividad vigente emitida por la Contaduría General 
de la Nación, las cuales no se desvían substancialmente de los estándares Internacionales 
de contabilidad e Información Financiera, aceptables por el Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID.  

Adicionalmente, el Proyecto cuenta con contabilidad independiente de propósito especial 
que permite la elaboración y presentación razonable de los Estados Financieros siguiendo 
los lineamientos establecidos en la Guía de Gestión Financiera para Proyectos 
Financiados por el BID (OP-273-12) y el Instructivo de Informes Financieros Auditados y 
Gestión de Auditoría Externa. 

 
Los Estados Financieros de propósito especial corresponden a:  

 

 Estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados. 

 Estado de Inversiones Acumuladas. 

 Notas explicativas. 

 
Los Estados Financieros de propósito especial para el Convenio GRT/CM-17262-CO, han 
sido preparados por el método de efectivo, por este método los ingresos se reconocen 
cuando se reciben y los gastos cuando se pagan, así mismo, han sido preparados y 
presentados en la moneda dólares americanos (US$), que corresponde a la moneda 
funcional en la cual el BID desembolsa los recursos de la Contribución de la Facilidad 
Colombia Sostenible.   
 
 
 Periodicidad, fecha de corte y plazo de presentación  

La periodicidad de los estados financieros de propósito especial del Proyecto, corresponde 
al período comprendido entre el 19 de junio de 2019 (Fecha de elegibilidad del proyecto) y 
el del 31 de diciembre de 2020, el plazo de presentación de estos estados financieros al 
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BID es de 90 días siguientes al cierre del ejercicio económico del Organismo Ejecutor (31 
de diciembre de 2020), es decir 30 de marzo de 2021. 

 Unidad Monetaria 
 
Las operaciones financieras del Proyecto se registran en pesos colombianos, y en dólares 
estadounidenses. Los Reportes Financieros y notas explicativas fueron preparados en 
dólares estadounidenses. 

 
Los criterios de valuación son Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados. 

 
• El Efectivo Recibido del BID es monetizado en la cuenta especial en pesos No. 

001303090200044295 del BBVA donde se administran los recursos de la 
Subcuenta BID Facilidad Línea 13 (GRT/CM-17262-CO). 

 
• Los desembolsos efectuados con esta fuente de recursos se realizan en pesos 

colombianos, efectuando el cálculo de conversión a la tasa de cambio 
representativa del mercado vigente de la fecha en la cual el BID realiza los giros a 
la cuenta en pesos del BBVA indicada anteriormente, razón por la cual no se 
genera diferencial cambiario que deba ser reconocido y registrado contablemente. 

 

 Efectivo Recibido  
 

Es reconocido cuando el Banco Interamericano de Desarrollo realiza los desembolsos de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Convenio de Financiamiento No 
Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO. 
 
El Efectivo recibido del BID se origina en dólares estadounidenses y es monetizado a la 
cuenta especial en pesos No. 001303090200044295 del BBVA. 

 

 Pagos o desembolsos 
 

Corresponden a las erogaciones o pagos en la ejecución del Proyecto. Los pagos se 
realizan en pesos colombianos, efectuando el cálculo de conversión que se establece en la 
política de Diferencia en cambio.  
 
 

 Conversión 
 
Para calcular el equivalente de dólares estadounidenses a pesos colombianos en el 
proyecto, se utilizó el siguiente procedimiento: 
 
Con el fin de determinar la equivalencia de un gasto elegible que se efectúe en moneda 
local del país del Beneficiario a la moneda en que se realicen los desembolsos, para 
efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera sea la fuente de 
financiamiento del gasto elegible, se utilizará la tasa de cambio indicada en el Artículo 9, 
literal (i) de las Normas Generales, que establece: “(i) La tasa de cambio efectiva en la 
fecha de conversión de la moneda del desembolso a la moneda local del país del 
Beneficiario”. 
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NOTA 4. – EFECTIVO DISPONIBLE 
 

El 3 de julio de 2019 el BID realizó el primer giro de recursos al Fondo Colombia en Paz, 
provenientes del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. 
GRT/CM-17262-CO por valor de US$ 303.467,00 los cuales fueron monetizados el 18 de 
julio de 2019 a la tasa de $3.188,00 por dólar equivalente a $ 967.452.796,00.   

 

2019 1 3-jul.-19 18-jul.-19 303.467,00           3.188,00             967.452.796,00   

303.467,00           967.452.796,00   

TRM Fecha de 

Desembolso 

(COP)

Total 

Desembolsado 

(COP)

Total Solicitado 

(USD)
AÑO

No. de 

Solicitud

Fecha 

Desembols

o BID

Fecha de 

Ingreso BBVA  

(*)

Total Efectivo Recibido  
 

El efectivo disponible con corte a 31 de diciembre de 2020, se encuentra depositado en la 
cuenta especial en pesos No. 001303090200044295 del BBVA donde se administran los 
recursos de la Subcuenta BID Facilidad Línea 13 (GRT/CM-17262-CO), reflejando un 
saldo a este corte de $34.408.832 pesos colombianos cifra que incluye los ingresos 
generados por rendimientos financieros por valor de $11.113.651 e impuestos 
descontados en la cuenta por valor de $400,07.  
 
Para la conversión del saldo disponible de la cuenta se aplicó el siguiente procedimiento:  
 
(i) Para determinar el saldo de la cuenta una vez descontada la inversión de recursos del 

proyecto a 31 de diciembre de 2020 se utilizó la tasa de monetización del primer 
desembolso.  

(ii) La conversión de los rendimientos financieros generados en la cuenta y del saldo por 
concepto de impuestos pendientes de trasladar a las cuentas generales del Consorcio 
se realizó con la TRM certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
vigente a 31 de diciembre de 2020 ($3.432,50). 

 
De acuerdo con lo anterior, el saldo disponible en dólares a 31 de diciembre de 2020 
asciende a US$10.544,92, cifra que difiere en US$0,12 del efectivo disponible al final del 
periodo reportado en el Estado de efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados por 
US$10.545,04, diferencia que se explica en la aproximación al mil más cercano aplicado 
por el Consorcio FCP para efectos de la presentación de las declaraciones tributarias. (Ver 
Anexo 1 – Conciliación de la Cuenta Especial del Proyecto).  
 
El saldo disponible al cierre de la vigencia 2019 era US$ 236.863,91 cifra que difiere en 
US$9.241.34 del efectivo disponible al mismo corte en el Estado de efectivo Recibido y 
Desembolsos Efectuados por US$227.622,57, diferencia que corresponde a deducciones 
realizadas por concepto de impuestos pendientes de pago a la DIAN y SDH. 
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NOTA No. 5 – ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
 
De acuerdo con la información registrada en el “Operational and Financial Executive 
Summary (OPS1)” con corte a 31 de diciembre de 2020, no se tramitó ninguna solicitud 
de desembolso en calidad de justificación de anticipo de fondos, no obstante, el 
FCP/UTC mediante comunicación No. CS-2020-0582, radicó el 23 de diciembre de 
2020 ante el BID la Solicitud de Desembolso No. 2 para tramitar por una parte la 
Justificación de Anticipo de Fondos por valor de (US$296.160) y por otra la solicitud de 
desembolsos por (US$1.245.703), recursos que fueron gestionados en el año 2021. 
 
 

NOTA No. 6 – ANTICIPOS Y JUSTIFICACION 
 

A continuación, presentamos el movimiento de anticipos y justificaciones al 31 de 
diciembre de 2020, considerando que durante el período comprendido entre el 19 de 
junio de 2019 y el 31 de diciembre no se han presentado justificaciones: 
 

Descripción US$ 

(+) saldo de anticipos al comienzo del período (julio 2019) 303,467,00 

(-) anticipos legalizados durante el período (año 2020) 0,00 

(+) anticipos durante el período (año 2020) 0,00 

(=) saldo de anticipos al cierre del período (1) 303.467,00 

Anticipos de fondos según OPS1 (2) 303.467,00 

Diferencias entre (1) y (2) 0,00 
 

 
NOTA No. 7 – FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 

 
Al cierre de la vigencia 2020 no se registró inversión de recursos de contrapartida, en 
razón a que la misma está a cargo de los proyectos financiados con cargo al componente 
1 los cuales iniciaron la fase de financiación durante el cuarto trimestre del año 2020 y la 
legalización de los recursos se llevará a cabo a partir del año 2021. 
 
NOTA No. 8 – AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES 
 
Durante el año 2020, no se realizaron ajustes de periodos anteriores. 
 

 
NOTA No. 9 - ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
A 31 de diciembre de 2020, el estado de las adquisiciones realizadas con cargo al 
proyecto, en términos de compromisos y pagos es el siguiente: 
 

No. 
CONTRATO 

VR TOTAL 
CONTRATO 

INCLUYE IVA 

VALOR 
CONTRATO 

EN DÓLARES 

PAGO EN 
PESOS 

 PAGO EN 
DÓLARES  

 SALDO PAGAR 
EN PESOS  

 SALDO 
PAGAR EN 
DÓLARES  
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No. 
CONTRATO 

VR TOTAL 
CONTRATO 

INCLUYE IVA 

VALOR 
CONTRATO 

EN DÓLARES 

PAGO EN 
PESOS 

 PAGO EN 
DÓLARES  

 SALDO PAGAR 
EN PESOS  

 SALDO 
PAGAR EN 
DÓLARES  

215-2019       45.500.000,00  
                   

14.272,26  
        45.500.000,00         14.272,26                              -                       -  

385-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,14  
        15.000.000,00           4.705,14                              -                       -  

18-2020         8.000.000,00  
                     

2.509,41  
          8.000.000,00           2.509,41                              -                       -  

GV         1.260.170,00  
                        

395,29  
          1.260.170,00              395,29                              -                       -  

GV         2.971.360,00  
                        

932,05  
          2.971.360,00              932,05                              -                       -  

GV         2.736.130,00  
                        

858,26  
          2.736.130,00              858,26                              -                       -  

GV         3.077.890,00  
                        

911,43  
          1.627.650,00              510,56          1.450.240,00             400,87  

GV         1.627.650,00  
                        

510,56  
                              -                       -          1.627.650,00             510,56  

GV         1.567.650,00  
                        

491,73  
          1.567.650,00              491,73                              -                       -  

GV         2.391.962,00  
                        

750,30  
          2.391.962,00              750,30                              -                       -  

GV         1.331.166,00  
                        

376,05  
                              -                       -          1.331.166,00             376,05  

GV         1.331.164,00  
                        

417,56  
          1.331.164,00              417,56                              -                       -  

386-2019       17.850.000,00  
                     

5.599,12  
        17.850.000,00           5.599,12                              -                       -  

387-2019       30.000.000,00  
                     

9.410,29  
        30.000.000,00           9.410,29                              -                       -  

388-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,14  
        15.000.000,00           4.705,14                              -                       -  

16-2020         8.000.000,00  
                     

2.509,41  
          8.000.000,00           2.509,41                              -                       -  

GV         1.185.170,00  
                        

371,76  
          1.185.170,00              371,76                              -                       -  

389-2019       20.000.000,00  
                     

6.273,54  
        20.000.000,00           6.273,54                              -                       -  

390-2019       30.000.000,00  
                     

9.410,29  
        30.000.000,00           9.410,29                              -                       -  

391-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,14  
        15.000.000,00           4.705,14                              -                       -  

392-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,14  
        15.000.000,00           4.705,14                              -                       -  

393-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,14  
        15.000.000,00           4.705,14                              -                       -  
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No. 
CONTRATO 

VR TOTAL 
CONTRATO 

INCLUYE IVA 

VALOR 
CONTRATO 

EN DÓLARES 

PAGO EN 
PESOS 

 PAGO EN 
DÓLARES  

 SALDO PAGAR 
EN PESOS  

 SALDO 
PAGAR EN 
DÓLARES  

17-2020         8.000.000,00  
                     

2.509,41  
          8.000.000,00           2.509,41                              -                       -  

GV            846.550,00  
                        

265,54  
             846.550,00              265,54                              -                       -  

394-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,14  
        15.000.000,00           4.705,14                              -                       -  

19-2020         8.000.000,00  
                     

2.509,41  
          8.000.000,00           2.509,41                              -                       -  

GV         1.523.790,00  
                        

477,98  
          1.523.790,00              477,98                              -                       -  

GV         1.567.650,00  
                        

491,73  
          1.567.650,00              491,73                              -                       -  

395-2019       15.000.000,00  
                     

4.705,15  
        15.000.000,00           4.705,15                              -                       -  

413-2019       51.000.000,00  
                   

15.264,85  
          3.757.969,00           1.178,79        47.242.031,00        14.086,06  

523-2020     720.000.000,00  
                 

189.866,91  
                              -                       -  

    
720.000.000,00  

    189.866,91  

525-2020  1.017.000.000,00  
                 

276.112,60  
      203.400.000,00         63.801,76  

    
813.600.000,00  

    212.310,84  

522-2020     588.000.000,00  
                 

156.565,78  
      223.440.000,00         70.087,84  

    
364.560.000,00  

      86.477,94  

524-2020  1.530.000.000,00  
                 

407.390,54  
      214.200.000,00         67.189,46  

 
1.315.800.000,00  

    340.201,08  

593-2020  1.349.910.660,00  
                 

366.504,85  
                              -                       -  

 
1.349.910.660,00  

    366.504,85  

TOTALES 
 

5.559.678.962,00  
              

1.506.894,88  
      944.157.215,00  

     
296.159,73  

 
4.615.521.747,00  

 
1.210.735,15  

 
 
 
NOTA No.  10 – COMPONENTES DEL PROYECTO 
 
Desde el inicio del proyecto y hasta el 31 de diciembre de 2020, el Proyecto ha realizado 
las adquisiciones y pagos con cargo a los componentes establecidos en el Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable de Inversión GRT/CM-17262-CO, la ejecución de estos 
recursos se controla con las herramientas de planificación PEP/POA de donde se deriva el 
Plan de Adquisiciones y el Plan Financiero, a la fecha indicada los compromisos 
contractuales ascienden a la suma $5.559.678.962,00 en dólares US$1.506.894,89, para 
efectuar la conversión a dólares se tomó la TRM de la fecha en la que se firmaron los 
contratos, sobre estos compromisos se realizaron pagos por valor de $944.157.215,00 en 
dólares US$296.159,73  a la TRM de la fecha en la cual se realizó la monetización de los 
recursos desembolsados por el BID en la fiduciaria, asimismo para los contratos que se 
muestran ejecutados el equivalente en dólares del contrato corresponde al mismo valor 
ejecutado.  
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COMPONENTE 
TOTAL  

COMPROMETIDO 
$ 

TOTAL  
COMPROMETIDO US$ 

TOTAL  
PAGADO $ 

TOTAL  
PAGADO US$ 

PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 
SOSTENIBLES 

     
5.444.576.340,00  

                    
1.471.618,11  

   
880.705.680,00  

            
276.256,47  

MONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

         
115.102.622,00  

                          
35.276,78  

     
63.451.535,00  

              
19.903,26  

TOTAL 
     

5.559.678.962,00  
                    

1.506.894,89  
   

944.157.215,00  
            

296.159,73  
 
 
NOTA No. 11 – DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
 
Los desembolsos efectuados al cierre de la vigencia 2020, totalizan US$296.159,73 
conformados así: US$95.080,68  correspondiente a los pagos realizados a los 
consultores vinculados al proyecto y US$201.079,05 a anticipos/ desembolsos 
realizados a título de apoyo económico a las Entidades Ejecutoras Elegibles a cargo de 
la implementación de los proyectos  productivos del componente 1 por valor de, 
recursos que sólo podrán aplicarse a la inversión cuando las EEE comiencen a legalizar 
el uso de dichos recursos.  
 
Con corte a 31 de diciembre de 2020 los desembolsos efectuados por US$296.159,73 
representan el 98% del total de los desembolsos recibidos por USD303.467,00 y el 13% 
del presupuesto con cargo a la fuente de Financiación Facilidad Colombia Sostenible 
por USD2.216.000; estos recursos se reportan a este mismo corte como gastos 
pendientes de justificar ante el BID.  
 
 
NOTA No. 12 – CONCILIACIÓN ENTRE EL “ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y 
DESEMBOLSOS EFECTUADOS” Y EL “ESTADO DE INVERSIONES 
ACUMULADAS”  
 

CONCEPTO  Valor US$ 

Desembolsos efectuados 296.159,73 

Estado de inversiones acumuladas 95.080,68 

Diferencia 201.079,05 

 

Realizada la comparación de los desembolsos efectuados versus la inversión de 
recursos al cierre de la vigencia 2020, se advierte diferencia por valor de 
US$201.079,05, que corresponde a los anticipos/desembolsos realizados a título de 
apoyo económico a las EEE a cargo de la implementación de los proyectos productivos 
del componente 1, recursos que sólo podrán aplicarse a la inversión cuando las EEE 
comiencen a legalizar el uso de dichos recursos. 
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NOTA No. 13 - CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROYECTO CON LOS 
REGISTROS DEL BID POR CATEGORÍAS DE INVERSIÓN 

 
Mensualmente se realiza conciliación de la inversión acumulada registrada por el ejecutor 
y el saldo reportado por el BID en la extranet, lo cual minimiza el riesgo de errores en los 
registros por componente. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, el valor de la inversión asciende a US$296.159,73, recursos 
que al cierre de la vigencia se reportan como pendientes de justificar ante el BID. 
 
 

Concepto 
Inversiones 

OPS1 

Gastos 
pendientes 

por 
justificar al 

BID (**) 

Total 
ajustado  

Inversiones 
según 

registros 
del ejecutor  

Diferencia  

1 - Proyectos Productivos 
Sostenible 

                    
-    

   276.256,47     276.256,47     276.256,47  
                    

-    

 2 - Monitoreo, Seguimiento y 
comunicaciones  

                    
-    

     19.903,26       19.903,26       19.903,26  
                    

-    

3 - Auditoria y Evaluaciones 
                    

-    
                    

-    
                    

-    
                    

-    
                    

-    

TOTAL  
                    

-    
296.159,73 296.159,73 296.159,73 

                    
-    

 
 
NOTA No.  14 - CONTINGENCIAS 
 
El Fondo Colombia en Paz y la Unidad Técnica de Coordinación del Proyecto, declaran no 
tener contingencias probables de ninguna naturaleza, que puedan originar, reconocer 
contablemente o exponer posibles activos o pasivos contingentes que puedan afectar la 
continuidad del Proyecto. 

 
 
NOTA No. 15 - OTROS ASPECTOS DE INTERES  

- Incorporación Diferencial Cambiario  

En la sesión No.5 llevada a cabo el pasado 20 de noviembre de 2020 se aprobó por 
parte del Comité Directivo del Proyecto la incorporación de recursos al presupuesto del 
Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO, 
por efecto de diferencial cambiario, lo anterior teniendo en cuenta que el presupuesto 
del Proyecto fue programado en el PEP/POA inicial a una tasa de $3.000 por dólar, y 
se requería actualizar el presupuesto con base en los saldos no desembolsados por el 
BID a la tasa de programación autorizada por el Banco $3.450 por dólar, con el fin de 
cubrir la realización de las actividades establecidas en el Marco del Proyecto. 
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- Cambio de la Cuenta Especial 

Para la administración de los recursos del Proyecto se aperturó el 30 de mayo de 
2019 la cuenta especial en pesos No. 001303090200043362 del BBVA denominada 
P.A. Fiduprevisora S.A. Consorcio FCP 2018 BID Facilidad - Línea 13, en el  mes de 
octubre de 2019, se realizó la trasferencia de los recursos del Proyecto a la cuenta 
especial en pesos No. 001303090200044295 del BBVA denominada P.A. 
Fiduprevisora S.A. Consorcio FCP 2019 la cual fue aperturada el 20 de septiembre de 
2019 para la administración de los recursos de la Subcuenta BID Facilidad Línea 13 
(GRT/CM-17262-CO).  

Lo anterior con ocasión de la finalización del plazo de ejecución del Contrato Fiduciario 
No. 001 de 2018, que motivo la suscripción de un nuevo contrato de Fiducia Mercantil, 
el No. 001 de 2019, entre el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República – DAPRE y el CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 – NIT. 
901.322.681-6, (conformado por FIDUCOLDEX S.A., FIDUCENTRAL S.A., FIDUA-
GRARIA S.A. y FIDUPREVISORA S.A., siendo esta última su representante), para 
efectos de continuar administrando el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. 
Por tal razón, a partir del 01 de octubre de 2019, se entiende que, el CONSORCIO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, es el actual administrador y vocero del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz, el cual dará continuidad a los procesos de 
liquidación y cierre causados con los anteriores Contratos Fiduciarios. 

 

- Estado General de la Ejecución Componentes 1 y 2: 

Componente 1. Proyectos Productivos Sostenibles 

De acuerdo con la disponibilidad de recursos de inversión, el Comité Directivo No. 3 

del 4 de diciembre de 2019 aprobó realizar ajustes para mejorar la factibilidad de los 

6 proyectos relacionados a continuación y avanzar hacia la financiación: 

1 

Fortalecer la cadena de valor de açaí en el municipio de Puerto Asís, Putumayo, 
expandiendo la producción con pequeños productores campesinos de la asociación de 
productores agropecuarios el Paraíso "ASOPARAISO" ganando escala en la cadena 
productiva y desarrollando productos de alto impacto 

2 
Construcción de una granja piscícola en tanques en geomembrana con sistema Biofloc 
para la asociación Campo Bello en el municipio de Leyva - Nariño   

3 

Implementación de sistemas agroforestales como estrategias de restauración ecológica 
y de producción sostenible con enfoque de paisaje en el corredor Fragua Churumbelos 
para familias campesinas e indígenas en los municipios de Belén de los Andaquíes y San 
José de Fragua – Caquetá 

4 
Transformación productiva para 100 pequeños productores de palma de Tumaco – 
Nariño, con enfoque sostenible y conservación que permita la permanencia y crecimiento 
en el mercado mundial 

5 
Fortalecimiento de las capacidades de producción agroecológica y comercialización de 
cafés especiales en Policarpa Nariño   

6 
Establecimiento y mantenimiento de 80 hectáreas de cultivo de açaí en agroforestería en 
la vereda Cañaveral del municipio de Puerto Asís, departamento del Putumayo 

NELSONPO
Highlight



 

23 

 

 

El 7 de septiembre de 2020 mediante comunicación CCO-1821/2020 el BID aprobó 
la ampliación de la vigencia del convenio GRT/CM-17262-CO hasta el 8 de febrero 
del 2023, con el fin de contar con el tiempo suficiente para la ejecución de los 
proyectos y sus informes finales y cierres financieros, trámite que contó con la 
aprobación del Comité Directivo No. 4 realizado el 26 de mayo de 2020. Esta 
aprobación cumplió con lo requerido en el Manual de Operaciones del Proyecto – 
MOP (2.1 Marco Institucional, 2.1.1 Comité Directivo).  

 
Con este nuevo marco a 31 de diciembre de 2020, cuatro (4) de estos proyectos 
firmaron contrato entre sus Entidades Ejecutoras Elegibles-EEE con la Fiduciaria 
FIDUPREVISORA, y 3 suscribieron Acta de inicio (proyectos granja piscícola con la 
EEE Fundación un Mundo sin Fronteras; Cacay con Amazon Conservation Team y 
Asaí con Corpoamazonia).  

 
La situación de la ejecución de los 6 proyectos con corte a 31 de diciembre de 2021 
se resume en el siguiente cuadro: 

 
Proyecto EEE Firma 

contrato 
Firma Acta 
de inicio 

Primer 
desembolso 

(COP$) 

Tilapia Leiva (Nariño) Fundación Un 
Mundo Sin 
Fronteras 

13/08/2020 1/10/2020 $223.440.000 
Realizado el 4 
de diciembre 
de 2020 

Cacay (Belén y San 
José (Caquetá) 

Amazon 
Conservation 
Team 

13/08/2020 30/10/2020 $214.200.000 
Realizado el 
22 de 
diciembre de 
2020 

Asaí Puerto Asis 
(Putumayo) con 
Asoparaiso 

Corpoamazonía 02/09/2020 30/10/2020 $203.400.000 
Realizado el 
22 de 
diciembre de 
2020 

Asaí Puerto Asis 
(Putumayo) con 
Cooperativa 
Excombatientes 

Fundación 
Preservar 
Colombia 

21/08/2020 14/12/2020 $216.000.000 
Esta en 
cumplimiento 
de 
condiciones 
previas para 
solicitar primer 
desembolso. 

Café Policarpa 
(Nariño) 

ICCO 
Cooperation 

02/09/2020 No se ha 
podido por 
imposibilidad 
de comprar 
póliza de 
garantía. 

$269.982.132 
Falta comprar 
póliza, 
legalizar 
contrato y 
suscribir acta 
de inicio. 

Palma de aceite Cordeagropaz 24/12/2020 En tramité $115.015.000 

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight



 

24 

 

Proyecto EEE Firma 
contrato 

Firma Acta 
de inicio 

Primer 
desembolso 

(COP$) 

Tumaco (Nariño) Falta firmar 
contrato, 
legalizarlo y 
suscribir acta 
de inicio. 

 
Como se observa en el cuadro anterior, 3 proyectos obtuvieron el primer desembolso 
al final del año 2020, por valor total de COP$641.040.000, desembolsos que se  
cubrieron con parte del recurso disponible proveniente del primer Desembolso 
realizado por el BID al Proyecto en la cuenta especial en pesos No. 
001303090200044295 del BBVA donde se administran los recursos de la Subcuenta 
BID Facilidad Línea 13 (GRT/CM-17262-CO); el proyecto de Asaí con la EEE 
Fundación Preservar Colombia se encuentra tramitando el cumplimiento de 
requisitos previos para solicitar su primer desembolso. En general se observó 
dificultades para que las EEE consiguieran las pólizas de garantía exigidas en los 
contratos, porque las aseguradoras argumentaban riesgos muy altos en estos 
territorios por temas de orden público, dispersión de riesgo, capacidad financiera, 
manejo de dineros, obligaciones de resultado, temas de postconflicto, y no querían 
venderles la garantía solicitada. Para el caso de ICCO, producto de las gestiones 
realizadas conjuntamente y con varias aseguradoras se prevé la posibilidad de 
conseguirlas, pero haciendo un nuevo contrato porque el firmado tiene bastante 
tiempo; la solución es liquidarlo y hacer un nuevo contrato, con lo cual se podría 
conseguir la garantía, según expresó una corredora de seguros que estaría 
dispuesta a expedir la póliza.  

  

- Componente 2. Monitoreo, Seguimiento y Comunicaciones 

 
Con el objetivo de realizar el seguimiento a los proyectos financiados por el FCS, 
este componente financiara la adquisición e implementación de una plataforma 
tecnológica, robusta y automatizada, que apoye el monitoreo y gestión eficiente del 
portafolio de proyectos.  

 
La adquisición de la “Herramienta para el seguimiento y monitoreo del Préstamo 
4424/OC-CO”, planteada como un proceso de comparación de precios, después de 
analizar la información suministrada por el analista Gartner (calificador de tecnología) 
y revisar las iniciativas adoptadas en el sector público en Colombia, se identificó a la 
herramienta Plan View como la especializada en gestión de proyectos y arquitectura 
empresarial, siendo líder en el mercado. Esta herramienta cuenta con varias 
funcionalidades que son concordantes con lo que se busca para el Programa 
Colombia Sostenible, con ésta contratación se implementaría la “Metodología para el 
Monitoreo & Seguimiento a los Proyectos Financiados por el Programa Colombia 
Sostenible”; puestas en conocimiento al BID,  a partir de lo cual en cumplimiento  al 
requerimiento del Banco se coordinó reunión  con la Oficina de Tecnología del 
DAPRE  con el propósito de vincular a dicha instancia técnica como una de las 
partes fundamentales en el proceso de adquisición de  la herramienta Enterprise 
Project Management Software -EPM- (para la gestión y seguimiento de proyectos), 
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 que apoyará la metodología propuesta para el Monitoreo & Seguimiento a las 
iniciativas productivas y de conservación financiadas por el Programa Colombia 
Sostenible en el marco del Préstamo BID-4424-CO/OC y Cooperación de los países 
donantes. 

 
Parte de las acciones adelantadas desde la UTC ha sido  indagar con otras 
entidades que manejan proyectos similares a los que contempla el Programa 
Colombia Sostenible, acerca de los sistemas de información, gestión, monitoreo y 
seguimiento de proyectos concluyendo en varias de las revisiones y visitas a varias 
entidades del estado, la migración  al software  “Plan View”, después de haber 
utilizado otras herramientas basadas en Microsoft Project  con bajos  resultados y 
con grandes inversiones, quedando al cabo del tiempo sin ser utilizadas dada su 
limitada  capacidad de acopio de información para manejar integralmente, organizar 
y generar reportes requeridos, según las necesidades  del usuario del nivel nacional, 
regional y/o local; situación que motiva a sustentar la justificación técnica y 
económica presentada de manera informal al BID, a partir de la cual se propone 
llevar a cabo una contratación directa con la firma Exceltis, en razón a que esta firma 
es la única certificada y autorizada en Colombia para la implementación del Software 
“Plan View”, frente a lo cual el Banco en su momento manifiesta acuerdo con dicho 
proceso. 

 
Así las cosas, se procedió  a tramitar la no objeción ante el BID la para adelantar el 
proceso por contratación directa para la “Implementación y Servicio de Gestión del 
Portafolio de Proyectos del Programa Colombia Sostenible - Fondo de Donantes y 
Préstamo - Bajo una Herramienta Enterprise Project Management Software -EPM- (la 
Herramienta de Gestión de Proyectos)”, obteniendo respuesta negativa por parte del 
BID para llevar a cabo dicha adquisición bajo la modalidad de contratación directa, 
solicitando para tal efecto adelantar este proceso bajo la modalidad de Selección 
basada en Calidad y Costo (SBCC)/o por Comparación de Precios, trámite que se 
tiene previsto adelantar durante el primer semestre de 2021.    

 
No obstante, es importe señalar que durante el período de contratación de la citada 
herramienta y mientras entra en operación, se implementará temporalmente de 
manera manual tableros de control por cada proyecto, los cuales estarán integrados 
por cada una de las herramientas de planificación a partir de las cuales las EEE 
tendrán que reportar  trimestralmente los avances de ejecución físico-financiera y de 
adquisiciones de cada una de las iniciativas productivas financiadas con recursos del 
préstamo, cuyo procedimiento estará supervisado por un profesional contratado en 
territorio como apoyo a las acciones de seguimiento, control y monitoreo  en la fase 
de ejecución, hasta el cierre y liquidación de los proyectos.  

 
Con relación a la estrategia de comunicaciones, se continuó con la Plan Integral de 
Comunicaciones (PIC), que incluye la contratación de la Especialista en 
Comunicaciones, persona encargada de implementar las actividades propias del PIC 
enfocadas a visibilizar las acciones del Fondo, buscando mejorar el conocimiento 
que se tenga de éste, su posicionamiento en la agenda nacional y local, así como la 
transparencia en su gestión.   
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- Efectos de la Pandemia del COVID-19  

 
Los efectos de la Pandemia se manifestaron durante el periodo, en la ralentización 
de algunos ajustes finales a los instrumentos de planificación, requeridos para 
cumplir con las solicitudes de No Objeción del BID, así como gestiones posteriores 
para la solicitud de las contrataciones ante Fiduprevisora y el cumplimiento de 
requisitos y soportes exigidos por la fiducia para adelantar los comités técnico y 
fiduciarios requeridos en este proceso de contratación de los 5 proyectos que al final 
del periodo lograron ser suscritos.  
 
Las No objeciones se dieron en las siguientes fechas: 

Proyecto EEE Fecha no 
objeción BID 

No. De la no 
objeción 

Tilapia Leiva (Nariño) Fundación Un Mundo 
Sin Fronteras 

2/07/2020 
1344/2020 

Cacay (Belén y San José 
(Caquetá) 

Amazon Conservation 
Team 

2/07/2020 
1342/2020 

Asaí Puerto Asís 
(Putumayo) con 
Asoparaiso 

Corpoamazonía 
2/07/2020 

1343/2020 

Asaí Puerto Asís 
(Putumayo) con 
Cooperativa 
Excombatientes 

Fundación Preservar 
Colombia 

10/07/2020 

1386/2020 

Café Policarpa (Nariño) ICCO Cooperation 19/08/2020 1707/2020 

Palma de aceite Tumaco 
(Nariño) 

Cordeagropaz 
5/11/2020 

2329/2020 

 
Así mismo, durante las gestiones para el cumplimiento de requisitos previos para 
solicitar el primer desembolso, también se presentaron retrasos en la programación y 
realización de agendas de capacitación a las EEE, dado que fue necesario realizar 
jornadas de capacitación virtual con el fin de explicar y orientar la preparación de los 
documentos requeridos, como son la actualización de los instrumentos de 
planificación de cada proyecto, el diligenciamiento del “TABLERO DE CONTROL”, el 
diligenciamiento de formatos fiduciarios y la apertura de la cuenta bancaria exclusiva. 
El tablero mencionado se diseñó por parte de la especialista en monitoreo y 
seguimiento, como un instrumento transitorio mientras entra en funcionamiento la 
herramienta tecnológica para el seguimiento y monitoreo de Colombia Sostenible. 
Todo esto condujo a que los primeros 3 desembolsos se realizaron en el mes de 
diciembre de 2020. 

 

- Principales Efectos de la Pandemia en las Actividades del Proyecto y Medidas 
de Mitigación Adoptadas 

 
En el marco de la solicitud del primer desembolso de la Entidad Ejecutora Elegible 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, se evidenció la solicitud de apoyo para financiar 
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medidas preventivas contra la Pandemia COVID 19, argumentando que no se 
habían considerado estos recursos y las entidades territoriales municipales de orden 
sanitario (secretaría de salud municipal) estaban exigiendo un plan básico 
preventivo para las intervenciones en los territorios. Por ello y con base en una 
cotización de elementos de protección y bioseguridad para los beneficiarios 
presentada por la Fundación, se determinó un apoyo económico equivalente a 
COP$20.000.000 para cada uno de los 7 proyectos, como medida de mitigación. 
Como se mencionó anteriormente, este recurso fue aprobado por el Comité 
Directivo del Proyecto y se hará efectivo una vez se realicen las correspondientes 
modificaciones al contrato de cada EEE, mediante un Otrosí, además del 
consecuente ajuste a los instrumentos de planificación de los proyectos.  

 
Con esos recursos se espera facilitar la realización de actividades grupales en la 
medida que existan elementos que les permitan reunirse, aliviando parcialmente el 
gasto de las asociaciones y las EEE para estos elementos no previstos en la 
estructuración (no existía la pandemia), y por supuesto conservando otras medidas 
tan necesarias en este momento de exacerbación del COVID 19.  

 
 
NOTA No.  16 - EVENTOS SUBSECUENTES  

 
- Avance en la Contratación de los Proyectos Productivos Sostenibles y otras 

actividades adicionales. 

Durante el primer trimestre de 2021 se adelantaron las siguientes actividades: 

 
1. FUNDACIÓN PRESERVAR COLOMBIA (Puerto Asís - Putumayo). El 2 de marzo 

de 2021 la Fiduciaria realizó el primer desembolso de los recursos entregados por 
el proyecto a la EEE a título de apoyo económico para la implementación del 
Proyecto de Asaí.  

 

2. CORDEAGROPAZ – (Tumaco – Nariño). Proyecto palma de aceite. 
El Contrato 928-2020 perfeccionado el 24 de diciembre del 2020, suscribió acta de 
inicio el 8 de febrero del 2021 con fecha de finalización prevista para el 7 de febrero 
del 2023, a la fecha de emisión de estas notas la EEE – CORDEAGROPAZ se 
encuentra en trámite de solicitud del primer desembolso entregado a título de 
apoyo económico por el Proyecto.  
 

3. ICCO COOPERATION (Policarpa – Nariño). Proyecto Café.  
 

Contrato 593-2020 suscrito con The Interchurch Organization For Development 
Cooperation - ICCO COOPERATION EP. 
El 14 de enero del año 2021, el CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, 
en su calidad de vocero y administrador deI PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ e INTERCHURCH ORGANIZATION FOR DEVELOPMENT 
COOPERATION – ICCO, suscribieron acta de terminación anticipada por mutuo 
acuerdo del contrato 593-2020. Lo anterior teniendo en cuenta que  con el fin de 
dar cumplimiento a la cláusula décima cuarta del contrato, relacionada con el 
compromiso de constitución de pólizas de garantía para amparar los riesgos de 
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cumplimiento, calidad, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, así como 
de responsabilidad civil extracontractual, la Entidad Ejecutora Elegible adelantó 
todas las gestiones posibles para cumplir con esa obligación, a efectos de lo cual 
se buscaron alternativas con el apoyo de la Unidad Técnica de Coordinación e 
incluso del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, haciendo indagaciones con un 
sin número de corredores de seguros y de aseguradoras, sin que se pudiera 
cumplir con ese propósito por la sistemática negativa de las aseguradoras. 

 
El 2 de febrero de 2021 se expidió el CDP No. 3058 para amparar el proceso 
contractual de la EEE INTERCHURCH ORGANIZATION FOR DEVELOPMENT 
COOPERATION – ICCO, el cual se encuentra en trámite de legalización y 
expedición de pólizas. El 11 de febrero se perfecciono el Contrato No. 057-2021 y 
estamos a la espera de que la EEE allegue las pólizas para aprobación y ejecución 
de las actividades del contrato. 
 

4. Financiar un proyecto adicional (Chontaduro en Villa Garzón Putumayo) con el 

saldo del presupuesto ajustado por diferencial cambiario. La Entidad Ejecutora 

Elegible se encuentra en proceso de ajustes de factibilidad para concertar el valor 

total del proyecto con el presupuesto asignado por el Proyecto por diferencial 

cambiario.  
 

5. Atender la solicitud de apoyo económico de las EEE para implementar medidas de 

bioseguridad relacionadas con el COVID-19 para los 6 proyectos, dados los 

requerimientos de las localidades y las autoridades sanitarias. En la actualidad se 

analiza la incorporación de los recursos a los contratos suscritos con las EEE. 
 

6. Vincular un profesional de apoyo operativo para el monitoreo de la ejecución de los 

7 proyectos productivos, en la actualidad la coordinación del Convenio se 

encuentra en la estructuración de los términos de referencia para adelantar el 

proceso de contratación del consultor.  

 
- Anticipo de Fondos y Justificación de recursos. 

 
El 16 de febrero del año 2021, el consorcio notifico a la UTC el ingreso de recursos 
provenientes del BID por valor de $4.352.486.282 en la cuenta especial en pesos No. 
001303090200044295 del BBVA donde se administran los recursos de la Subcuenta 
BID Facilidad Línea 13 (GRT/CM-17262-CO), equivalentes a US$1.245.703, la tasa de 
monetización de los recursos fue $3.494 por dólar. 
 
Por su parte el reporte “Operational and Financial Executive Summary (OPS1)” 
registra justificación de anticipo de fondos aplicada el 3 de febrero de 2021 por 
US$296.160. 
 

- Auditoría Externa del Proyecto 
Respecto  a  la  Auditoría  Externa  del Convenio, para la vigencia 2019 se  solicitó  al  
BID dispensa para la presentación  de  Estados  Financiaros Auditados a  31  de 
diciembre  de  2019,  debido  a la  baja  ejecución financiera del Convenio de 
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Financiamiento,  solicitud que fue aprobada por el Banco mediante  comunicación  
CCO-2349/2019  del  20  de  diciembre de 2019,  en esta comunicación también 
manifiesta que el primer informe a presentar será por el periodo comprendido entre el 
19 de junio de 2019 (fecha de elegibilidad del Proyecto) y el 31 de diciembre de 2020.  
 
Mediante Proceso No. SP-001 de 2020 se solicitó al BID No Objeción a la contratación 
directa de la firma Deloitte, teniendo en cuenta que esta firma hará la auditoría a la 
Cooperación Técnica ATN/CM 17285-CO y al Contrato de Préstamo 4424/OC-CO, 
ejecutados por el DAPRE a través del Fondo Colomba en Paz. La No objeción del 
Banco a la solicitud de propuesta, a los términos de referencia y a la contratación 
directa para la auditoría externa del Proyecto se emitió mediante la Comunicación 
CCO-2577-2020 del 9 de diciembre de 2020. 
 
Posteriormente se recibió la propuesta técnica y económica de la Firma para auditar el 
periodo comprendido entre el 19/06/19 y 8/02/2023 -cierre del proyecto, se evaluó y 
negocio obteniendo las calificaciones adecuadas y mediante comunicación CS-2020-
0593 del 31 de diciembre de 2020 la coordinadora de la UTC solicitó al BID No 
Objeción al acta de negociación y a la minuta de contrato negociado, la cual se recibió 
el 20 de enero de 2021 mediante comunicación CCO-74-2021. 
 
El Contrato de Servicios de Auditoría Externa No. 45 de 2021 del Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/CM-17262-CO se suscribió el 
5 de febrero de 2021 con la Firma de Auditoría Deloitte & Touche Ltda, Los periodos a 
ser auditados comprenden: (i) Del 19 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2020, ii) 
Del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre 2021, iii) Del 1 de enero de 2022 al 8 de 
febrero de 2023 – cierre del Proyecto. 
 
 

NOTA No.  17 - ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES 
A LA ESTÁNDAR POR PARTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES EN EL AÑO 
O PERIODO PRECEDENTE  
 
Al 31 de diciembre de 2020, no se presentaron ajustes de estatus originados en opiniones 
diferentes, ya que los estados financieros auditados corresponden a la primera versión que 
se realiza para el Proyecto en cumplimiento de la cláusula contractual 6.02 de las 
Estipulaciones Especiales del Convenio de Financiamiento. 
 
 
 
 
 
NYDIA LUCÍA ALFONSO PALACINO 
Contador Público T.P. 120763-T 
Especialista Financiera y contable  



NOMBRE DEL ORGANISMO EJECUTOR:

Nº del Contrato de Préstamo o Convenio de Cooperación Técnica:

Fecha: 31 de Diciembre de 2020

I SALDO DISPONIBLE FONDO ROTATORIO O ANTICIPOS /(2) 10.544,92                     

Monto Tasa de Cambio* 
Monto en la Moneda 

del Contrato/Convenio

-                                

23.295.581,00                 3.188,00                           7.307,27                       

(400,07)                           3.432,50                           (0,12)                             

11.113.651,00                 3.432,50                           3.237,77                       

* Tasa de Monetización de los recursos

II GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /(3) 296.159,73                   

Monto Tasa de Cambio* 
Monto en la Moneda 

del Contrato/Convenio

-                                

296.159,73                   

III TOTAL DEL FONDO ROTATORIO O DE AVANCES/ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) 306.704,65                   

IV SALDO DEL FONDO ROTATORIO O AVANCES/ANTICIPOS SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE OPS1) 303.467,00                   

V DIFERENCIAS (IV-III) (3.237,65)                      

Monto Tasa de Cambio
Total en la Moneda del 

Contrato/Convenio

1

2

3

4 Gastos pendientes de documentar

5 Gastos descontados por el Banco (400,07)                           3.432,50                                                        (0,12)

6 Gastos no elegibles

7

8

9 11.113.651,00                 3.432,50                                                   3.237,77 

Total                         3.237,65 

Certificamos que: 

Firma Autorizada

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos del Fondo Rotatorio o Avances/Anticipos aún no presentados/justificados.

Nombre y Cargo

1) ¿La cuenta de ahorros es exclusiva para el Fondo Rotatorio o Avances/Anticipos?  SI__X___  NO _____

2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas en las que están depositados los recursos del Fondo Rotatorio o Avances/Anticipos y sus respectivas

conciliaciones.

Anticipos entregados a terceros mayor a 180 días

Gastos no descontados en la cuenta designada del proyecto

Descuentos pendientes de pago a terceros (Impuestos)

Rendimientos Financieros Cuenta Nacional

a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y 

b) la documentación que respalda los gastos efectuados con los recursos provenientes del Fondo Rotatorio o Avances/Anticipos aún no justificados está disponible a

los efectos de la inspección del BID o el auditor.  

NYDIA LUCÍA ALFONSO PALACINO

Especialista Financiera y Contable                   

(TP 120763-T)

Gastos con antigüedad mayor a 180 días

CONCILIACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ (En calidad de vocero y Administrador 

Fiduciario del Patrimonio Autónomo FCP)

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION No. GRT/CM-

17262-CO

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al:

Banco: BANCO DE LA REPUBLICA       

Nº Cuenta:

Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al: 31 Diciembre 2020

Banco:  BBVA    

Nº Cuenta: 309-043362 y 309-044295 BID Facilidad - FCP 2019 Linea 13 (Nota 1)

Detalle

Gastos o Pagos Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud 

Gastos o Pagos Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud 

según registros contables del proyecto

Detalle

Diferencial Cambiario (ver detalle)



451,957,501.93
248,557,501.93
34,357,501.93
34,408,831.9351,330.00

223,440,000.00
203,400,000.00
214,200,000.00

CARGO DOMI. 900365588
CARGO DOMI. 800252844
CARGO DOMI. 900220609
ABONO INTERESES GANADOS

04-12-2020
17-12-2020
22-12-2020
30-12-2020

Página 1 de 1     

INSTITUCIONAL BOGOTA

DIRECCIÓN: CRA 8 13 42

TELEFONO: 00913418489

PERIODO DESDE: 01-12-2020 HASTA: 31-12-2020

001303090200044295

31-12-2020

0.00

SALDO CIERRE MES ANTERIOR
+ ABONOS 
+ INTERESES RECIBIDOS
- CARGOS 

20
3

675,397,501.93
0.00

51,330.00
641,040,000.00

- IVA
- 4 POR MIL
- RETENCIONES
SALDO FINAL

0.00
0.00
0.00

34,408,831.93

353
362
366

04-12-2020
17-12-2020
22-12-2020
30-12-2020

CUENTA DE AHORROS AHORRODIARIO

FIDEICOMISO PATRIMONOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PRE .
.
PUBLICADO EN BBVANET .
BOGOTA DISTRITO CAPITAL- COLOMBIA

3578  1849  000037 Oficina: 0309

En Navidad, lo único más importante que cualquier regalo es tu seguridad y bienestar.
Por eso, asegura contra todo hurto tus tarjetas BBVA comunicándote al 307 80 80.
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